
  

Guayaquil, 7 de Julio de 2004. 

  

Señorita 

AIDA LASTENIA ARVELAEZ MOSQUERA LN. ISVPRLOL-N-OL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía PUNTO ALO $. A. en 

su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL por un 

periodo estatutario de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

Usted reemplaza en el cargo a la señora Maria Teresa Riofrio Pazmiño, la misma que renunció y cuyo 
nombramiento fue inscrito el 19 Abril de 2004. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de 
manera individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 11 de Julio de 2002, la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón, el 11 de Diciembre de 2002. 

  

Secretario Ad-hoc. de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía PUNTO ALO S.A. para el cual he sido 

elegida, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 091696321-8, Guayaquil, 7 de 
Julio de 2004. 

   
ARVELAEZ MOSQUERA 

Gerente General



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de 
GERENTE GENERAL de la compañía PUNTO ALO S.A.; a 
favor de AIDA LASTENIA ARVELAEZ MOSQUERA; de fojas 
80.128 a 80.130;  Regístro Mercantil número 12.441, 
Repertorio número  19.630.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 2.-Se tomó 
nota de este Nombramiento a foja 42.851 del Registro Mercantil 
del 2.004, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, 
doce de Julio del dos mil cuatro.- 

RASO, 

ABYTATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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